


RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008424, E. N° 7186/13.)


VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección General Impositiva relacionadas con la Licitación Pública N° 2/2010 convocada para la contratación de una Consultoría en administración, soporte, operación y configuración de los diferentes sistemas de computación y comunicación, por el plazo de un año, entre el 1.3.11 al 31.12.11, renovable automáticamente por hasta dos períodos de un año.  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión del 4.11.10 cometió al Contador Auditor en el Organismo, que una vez dictada Resolución definitiva por el ordenador competente, intervinera el gasto total de $ 12:988.403 IVA incluido) a favor de la firma IBM DEL URUGUAY S.A. por el período comprendido entre el 1°/1/2011 y el 31/12/2011, así como el emergente de las dos prórrogas automáticas de un año cada una.” previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente así como del control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007. Le cometió asimismo la verificación que la Resolución Definitiva concordara con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo  8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010).
 2) que posteriormente se remitió  Resolución del Poder  Ejecutivo del 28.2.12 por la que se dispuso la renovación del contrato con IBM del Uruguay S.A a partir del 20.1.12, habiendo tomado conocimiento este Tribunal;
 
[bookmark: _GoBack]3) que luce nota del Departamento de contrataciones del Organismo de fecha 11.11.13 en la que se indica que al finalizar el contrato el próximo 31.12.13 y afín de no resentir el servicio, dado que se encuentra en trámite la Licitación 6/2013, se solicitó a la adjudicataria la conformidad de ampliar el plazo de contratación de acuerdo al Artículo 74 del TOCAF;
4) que en la oportunidad se remite Proyecto de Resolución a los efectos de la ampliación del plazo por el término de 6 meses a partir del 1 de enero de 2014, lo que equivale a un 25% de la contratación original, señalándose que el monto total a valores de diciembre 2013 es de $ 7.950.600 IVA incluido; 
CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se ajusta a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF.
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA.
1)  No formular observaciones;
2) Cometer al Contador  Auditor destacado ante el Organismo que, cuando el Ordenador competente lo disponga, intervenga el gasto de $ 7:950.600, IVA incluido, derivado de la ampliación de la Licitación Pública número 2/2010 convocada para la contratación de una Consultoría en administración, soporte, operación y configuración de los diferentes sistemas de computación y comunicación una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible;
3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010).
4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver los antecedentes.




cr




	1

